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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXCBPT0 LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?dr an año. . « « 
Vrimostra. « « .

36 pesetas*

'á Amero suelto 5 0 oéntimos-
Kdiotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán A 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premnlgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Articulo l.° dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia oe diri
girá al Administrador del Bolbtib 
OrioiAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago^

PlRTEjOFIOIAL

á. M.el Rey D. Alfonso XlII{q. D.g.) 
ie^í.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
?i. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
feitesy demás personas de la Augusta 
ReU Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

/Giaoeta del 11 de Julio de 1924.)

lOim^^
NúM. 3.493.

PRESIDENCIA DEL WTORIO MIUTAR

EIPOSIOIÓN

SEÑOR: La vida de relación 
exige una buena red de comuni
caciones, y las naciones que han 
alcanzado un puesto preeminente 
en la producción agrícola e in
dustrial y un poderoso desarrollo 
eucomendando al comercio la di
fusión de estas riquezas, han te
nido precisión de resolver ioten- 
samente este problema de los 
transportes, que se halla actual
mente en período de transforma
ción en todos los países del Orbe, 
a causa, principalmente, de las 
perturbaciones producidas por la 
guerra mundial.

Es en España donde con mayor 
urgencia os preciso resolver esta 
magna cuestión, como medio do 
desarrollar la riqueza pública y 
oontribuir al fomento del comer- 
oio en general, y especialmente 
al abaratamiento de las subsis- 
knoias. A las oircunstancias uni
versales del conflicto se agregan 
^u nuestro país las enormes difl

cultades debidas a la deficiencia 
de nuestra red ferroviaria, que ni 
en número de kilómetros, ni en 
capacidad de explotación, puede 
bastar a las necesidades de la eco
nomía nacional. Esta es la razón 
de que se haya acudido a las vías 
ordinarias y a la tracción mecá-

! nica para obviar las deficiencias _ cio ruinoso. Esto haría, de no
| de la red ferroviaria española.

Hay en la actualidad gran nú
mero de Empresas y particulares 

- que dedican sus capitales a esta 
(industria del transporte de la co

rrespondencia pública, de viaje
ros y mercancías, en líneas re
gulares que tratan de remediar 
esa deficiencia; pero como no se 

j han establecido normas que las 
i regulen con orientaciones de in

terés general, ni las energías de 
los industriales, ni el capital de
dicado a ellas han podido conse
guir que alcance una eficiencia 
proporcional al esfuerzo, malgas- 

• tándose muchas veces en inútiles 
| y ruinosas competencias que, ade- 
1 más de arruinaría, agotan los en- 
- tusiasmos de los que a ella dedi

can sus esfuerzos.
Pero especialmente en el as

pecto de interés general que su
pone el transporte rápido de la 

Î correspondencia pública, que es 
j donde más necesario se hace po- 
» ner remedio a los males que por 
1 esta falta de reglamentación 
! aquejan esta importante indui- 
1 tría. El conductor del correo, su- 
j jeto a itinerario y horario fijos, 
1 se ve arruinado por cualquier

competidor oircunstanoial que, 1 bien, economizar las actuales! y

utilizando la posibilidad de seña- por eso se opta por el segundo 
lar libremente horas y paradas, procedimiento, coya eficacia ha
aprovecha las temporadas de trá- ‘ quedado plenamente demostrada 
fioo máximo para su provecho, • '''— ‘-
dejando al conductor del correo 
la obligación de sostener sus 
transportes en toda époaa, inclu
so en aquellas en que es el nego- 

ponerlo remedio, que, en plazo 
no lejano, esto servicio duplicase ■ 
su costa, con perjuicio del Erario, * 
y aun entraña el peligro de que 
llegase tiempo en que el alicien- * 
te de las subvenciones no fuese ' 
suficiente estímulo para sostener l 
los inconvenientes de estas corn- j 
potencias poco serias, 1

De esto se deduce la necesidad j 
de legislar poniendo remedio a ’ 
estos inconvenientes actuales y 
peligros próximos, en bien del ! 
interés nacional, y encauzando ; 
la industria de transportes a base j 
de carruajes con motor mecánico, ; 
tomando como enseñanzas, de í 
éxito notorio, lo ocurrido en la 
mayor parte da los países civili- ¡ 
zados, en los que, bien a bise de Í 
fuertes subvenciones, bien prote
giendo a Ia industria por medio í 
de concesiones análogas a las | 
otorgadas a los ferrocarriles, se | 
ha procurado su desarrollo, ga
rantizando en la medida de lo po
sible la inversión de capitales y : 
energías.

Las dificultades por que atra
viesa el Tesoro público aconsejan 
no conceder subvenciones sufi
cientes a dar estas garantías; antes l 

eo los países donde se ha puesto 
en práctica,que son precisamente 
aquellos donde este género de 
transportes ha alcanzado el má
ximo de desarrollo y eficacia.

Intenta, además, este Decreto 
hacer que contribuyan con el Te
soro a la conservación y repara
ción de las carreteras aquéllos 
que 188 utilicen más frecuente- 
mente, y deben ser, por ello, los 
mayormente interesados en su 
buen estado; por ello les impone 
un canon a este objeto, dándole 
preferente derecho para prestar 
este servicio público, íutimameu- 
te ligado a! suyo.

Para conseguir estos interesan
tes objetivos, de altísimo valor 
para el desarrollo industrial y 
comercial de España, el Presiden
te que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 4 de Julio de 1924.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Jfí- 
guel Primo de Bivera y Orbaneja.

UBAL DBOSBTO

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.” Los servicios pú

blicos de transportes mecánicos 
rodados sobre vías ordinarias del 
Estado, Mancomunidad, Diputa
ciones y Ayuntamientos estarán 
desde la fecha de la publicación
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Dirección general de Comunica
ciones designo.

Artículo 4.’ Las Empresas que 
deseen establecer un servicio re
gular de tramporte de personas e 
mercancías por medio de vehícu
los con motor mecánico, deberán 
solioitarlo de la Junta provincial 
de Transportes, si el servicio 
afecta a una solo provincia, o de 
la Central, si es a dos o más.

En uno y otro caso^ los solici
tantes deberán acompañar a la 
solicitud una Memoria descripti
va del servicio, con demostración 
de s^u conveniencia e indicación 
del itinerario, estaciones, hora
rio, tarifas y clase, capacidad y 
número de vehículos que propo
nen emplear. También presenta
rán el documento que acredite 
haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos una fianza en 
la cuantía que determine el Re
glamento que se dicte para la 
ejecución de este Decreto.

Artículo 5.' Las peticiones se 
publicarán en la Gaceta y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
o provincias a que afecte el servi
cio, con referencia sucinta le las 
condiciones del proyecto del pe
ticionario, abriéndose una infor
mación pública para que en el 
término da treinta días compa- 
rezoan quienes deseen oponarse a 
la concesión, formular observa
ciones ól proyecto o presentar 
otros en competencia. Durante el 
plazo señalado, la solicitud y Me
moria estarán a disposición de 
quienes deseen examinarías todos 
los días y en sus horas hábiles. 

Artículo ®.® La Junta Central 
de Transportes o las provinciales, 
según los casos, en vista de la 
información practicada, resolverá 
si la línea propuesta es de utili
dad y necesidad públicas, ea cu
yo caso redactará el pliego de 
condicionas con arreglo a las ge
nerales estatuidas por el Regla
mento de las particularidades de 

1 carácter local. Si no se hubieren 
presentado proyectos en compe
tencia, será sometido este pliego 

t a la aceptación del peticionario, 
y en otro caso se procederá a una 
licitación entre los diversos pro- 
ponentes, a la que servirá de ba
se el citado pliego de condicio
nes. En donde hubiere una línea 
establecida prestando el servicio 
de tráfico que sea necesario y ya 

i sometida a las disposiciones de 
j este Decreto y del Reglamento 
1 que de él se derive, se denegarán 
í nuevas concesiones.
j Artículo 7.’ La licitación re

ferida se hará por pliegos cerra

de este Real decreto a cargo do 
las Juntas Central y provinciales 
de Transportes, las cuales cuida
rán de la concesión, vigilancia y 
explotación de aquellos diversos 
servicios públicos.

Articulo 2/ La Junta Central 
de Transportes estará constituida 
por los Directores generales de 
Comunicacionesy Obraspúblieas, 
el Jefe del Centro Bllectrotócnico j 
y de Comunicacionesy Delegados ! 
dorios Ministerios do Hacienda y 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
del Real Automóvil Club do Es
paña y tres más, uno por las Cá
maras Oficiales de Agricultura, 
otro por la de Industria y otro 
por las de Comercio, y tres repre
sentantes de las Empresas espa
ñolas de automóviles, elegidos 
provisionalmente por los Ministe
rios de la Gobernación, de Fo
mento y de Trabajo, Comercio o 
Industria, y luego definitiva
mente por elección de las mismas 
Empresas concesionarias, a razón 
de un voto por cada 50 kilóme
tros de recorrido en explotación. 
Será Presidente el Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, 
quien podrá delegar en el Direc
tor general de Comunicaciones,y 
Vocal Secretario el Jefe del Nego
ciado de conducciones del Direc
ción general de Comunicaciones. 
Esta Junta deberá constituirse 
en el plazo de quince días, a con
tar de la publicación de este De
creto, y redactar en el de un mes 
el Reglamento que debe regir el 
establecimiento y funcionamien
to de las Juntas de Transportes y 
el pliego general de concesiones 
y contrataciones, consignando en 
él las estipulaciones por que se 
rigen actualmente las subastas 
de Correos para conducción da la 
correspondencia pública y fijan
dolas demás condiciones genera
les de los servicios.

Artículo 3.® En cada capital 
de provincia se constituirá una 
Junta provincial de Transportes, 
integrada por el Administrador 
de Correos, el Ingeniero Jefe de 
•Obras públicas, un Ingeniero in
dustrial Inspector de automóvi
les, un Ingeniero militar, el De
legado de Hacienda, un Delega- 
.do por cada una de las Cámaras 
Oficialesde Agricultura, Indus
tria y Comercio y un represen
tante de las Empresas elegido por 
las mismas, a razón de un voto 
por cada 50 kilómetros de reco
rrido en explotación.

Será Presidente el Gobernador 
civil de la provincia, y Secreta
rio el Oficial de Correos que la

dos, a los que se acompañará el 
Justificante de haber consignado 
en la Caja general da Depósitos 
una fianza igual a la depositada 
por el autor del proyecto inicial 
del expediente. La licitación ver
sará sobre la calidad y cantidad 
del material y sobre la cuantía 
del canon que para conservación 
de la carretera se comprometa a 
pagar el peticionario, canon que 
en ningún caso podrá ser infe
rior a un cuarto de céntimo por 
tonelada kilométrica de reco
rrido.

Artículo 8,® Una vez acepta
do el pliego de condiciones por el 
único solicitante o determinado 
por la Junta cuál es la proposi
ción más ventajosa, se otorgará 
por la misma Junta Central o 
Provincial correspondiente la 
concesión con el carácter de ex
clusiva y en las condiciones es
tipuladas por el pliego formulado 
por la Junta. Las concesiones se 
otorgarán por un plazo de veinte 
años; pero quedando siempre su
jetas a los casos de caducidad que 
en este Decreto se determinan, 
debiendo publiearse en la Gaceta 
y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o provincias interesa
das, remitióndose ejemplares de 
los mismos a la Junta Central, 
al Estado Mayor Central del 
Ejército y al Centro Electrotéo- 
nieo y de Comunicaciones, al ob
jeto de poder llevar una estadís
tica completa en dichos Centros 
de estas comunicaciones y de los 
medios de transporte con que 
cuentan.

Artículo 9.® No podrá hacorse 
más que una concesión por cada 
línea, comprendiendo los trayec
tos parciales de la misma. En ca
so de líneas nuevas propuestas 
entre puntos de partida y térmi
nos iguales a los de otra ya esta
blecida, tendrá ésta el derecho de 
tanteo, como igualmente para 
aquellas que sean prolongación 
de otras en explotación o tengan 
con ellas un punto de contacto, 
que no sea el extremo. Se podrá, 
sin embargo, autorizar una nue
va concesión en líneas que ya 
tengan un servicio cuando, a 
juicio de la Junta de Transportes 
correspondientes, se haya evi
denciado la necesidad imprescin
dible de orear otro nuevo y des
pués de haber requerido sia re
sultado al concesionario de la lí
nea en explotación para que re
fuerzo el servicio en forma que 
satisfaga el total tráfico normal.

Artículo 10. El concesionario 
quedará siempre obligado a trans

portar gratuitameote la corres
pondencia pública, con arreglo 
a las condiciones que para este 
servicio imponga la Dirección 
general de Comunicaciones. Ha
brán también los concesionarios 
de someterse a las condiciones 
que para el transporte de su pe
culiar servicio tienen establecidas 
los Ministerios de Guerra y Mari
na en aquellas líneas en que no 
exista posible comunicación fe
rroviaria.

Artículo 11. Otorgada la con
cesión y expedido el título en 
que se hagan constar el otorga
miento y las condiciones pacta
das, estará obligado el concesio
nario a abrir la línea al servicio 
público en el plazo de tres meses, 
prorrogables por otros tres si se 
alega causa justificada, a juicio 
de la junta.

Artículo 12. Procederá la de
claración de caducidad de la con
cesión:

A) Si no se abre la línea al 
servicio público en el plazo fijado 
en el artículo anterior.

B) Por infracción reiterada de 
las condiciones aceptadas por el 
concesionario o de las disposicio
nes legales o reglamentarias dic
tadas o que se dicten para regu
lar este servicio público.

C) Por la falta de servicio du
rante diez días consecutivos o 
quince mensuales alternados, sal
vo casos de fuerza mayor. La ca
ducidad llevará consigo la pérdi
da en beneficio de la Admiqistra- 
ción de la fianza cónstituída.

Artículo 13, El concesionario 
podrá transferir su concesión, 
previa la autorización de la juata 
Central, después de un año como 
minimo de prestar servicio, en- 
teadióndose que quien le sustitu
ya en sus derechos también lo 
sustituirá en todas sus obligacio
nes y responsabilidades.

Artículo 14. Las Juntas pro
vinciales de transporte podrán 
corregir las faltas en que los con
cesionarios incurran coa maltas 
de cien a cinco mil pesetas, que 
so barán efectivas en papel de 
pagos al Estado. La reincidencia 
en falta grave, a juicio de la Jun
ta, podrá determinar que ésta 
dé por caducada la concesión. Se 
coasidoraráu graves las faltas de 
seguridad para el tránsito públi
co, para los viajeros o para la co
rrespondencia y la desobediencia 
a las Autoridades.

Artículo 15. Contratos acuer
dos do las Tuntas proviuciales so
bre concesiones, castigos o cadu
cidades se otorgará recurso ante
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la Junta Central. Los de ésta se
rán también recurribles ante el 
Ministerio oorrespoodiente, a cu
yo fin en el acuerdo se indicará 
cuál es el Departamento compe
tente. Todos estos recursos debe
rán interponerse en el término 
de quince días, a contar de la 
notifleaoión administrativa del 
acuerdo. Contra las resoluciones 
del Ministerio competente se po
drá recurrir por la vía conteacio- 
so-admioistrativa.

Artículo 16. Las Juntas de 
Transporte por propia iniciativa o 
a instancia de cualquier auto
ridad o particular interesado en 
la creación de una linea, podrá 
estudiar la conveniencia de esta
blecería, y acordada, sacarla a 
concurso, formando un pliego de 
condiciones que se publicará en 
la Gaceta y en el «Boletín Oñ- 
ciab de la provincia o provincias 
interesadas, señalando el plazo 
que estime conveniente para la 
presentación de proyectos, que 
no será menor de treinta días ni 
excederá de tres meses. Será apli
cable en esto caso para la trami
tación del expediente y para dic
tar la resolución que proceda, lo 
dispuesto en los artículos ante
riores de este Decreto aplicables 
al caso.

Artículo 17. Queda vigente, 
mientras no se dicte una dispoei- 
ción especial que lo derogue y en 
cuanto no se oponga a lo precep
tuado en este Decreto, el Regla
mento para la circulación de ve
hículos con motor tpecánico por 
las vías públicas da España, en la 
parte que se refiere al reconoci
miento y matrícula y a su circu
lación con destino al servicio pú
blico.

Artículo 18. Los concesiona
rios de líneas de estos servicios 
públicos tendrán el derecho de 
tanteo en las subastas do acopio,, 
extensión y afirmado de las carre
teras en que.se halle establecida 
su línea en la forma y eon los re
quisites que el Reglamento de
termine.

Artículo 19. La recaudación 
del canon a pagar por los conce
sionarios se efectuará por las De
legaciones de Hacienda de las 
provincias respectivas, las cuales 
i® ingresarán en cuenta aparte a 
disposición del Ministerio de Fe- 
Diento, que do acuerdo coa las 
dantas provinciales y con infor- 
^08 de las Jefaturas de Obras pú- 
i^bcas correspondientes, dispon
drá su inversión en la reparación 
de la carretera y adquisición del 
^^terial que sufra mayor desgas

to en los trozos correspondientes 
al recorrido de cada concesionario.

Da estos cobros e inversiones 
se dará cuenta al Ministerio da 
Fomento, que la pasará al Tribu
nal Supremo de Hacienda.

Artículo 20. Los concesiona
rios quedarán sujetos a todas las 
leyes tributarias vigentes.

Disposiciones transitorias.

Primera. Los actuales conce
sionarios del servicio de transpor
te del correo en automóvil o los 
próximos a serlo por hallarsa en 
tramitación los expedientes de 
concesión, podrán aoogerse a los 
beneficios de este Decreto dentro 
del plazo que el Reglamento se
ñale, siempre que se atengan a 
los preceptos del mismo y acepten 
el pliego de condiciones que la 
Junta de Transportes redacte.

En otro caso seguirán vigentes 
los contratos que tengan celebra* 
dos con la Administración, y po
drán explotar hasta su término 
la línea que tengan establecida; 
paro quedando sometidos a la ins
pección de la Junta de Transpor
tes oorrespon lientas, que les exi
girá el exacto cumplimiento del 
Reglamento vigente para la oir- 
oulaeión de vehículos con motor 
mecánico.por las vías públicas de 
España. En estas líneas, como 
hasta hoy, se podrá establecer 
cualquier concurrencia hasta que 
llegado el término del contrato, 
se verifique concurso libre con 
arreglo a las bases que formulé 
la Junta de Transportes.

Segunda. Las empresas que, 
aun sin conducción del correo, 
acrediten hallarse explotando una 
línea o tengan solicitada autori
zación para montar un servicio a 
la publicación de este Decreto, 
podrán aoogerse a él, con obliga
ción da solicitar la autorización 
correspondiente y someterse al 
pliego do condiciones que formu
le la Junta de Transportes.

Tercera. Si al mismo tiempo 
y en esta fecha coexistiesen en 
la misma línea varias Empresas 
que vengan haciendo un servioio 
regular, diario y permanente do 
transporte de viajeros o mercan
cías desde un año antes en todo 
el recorrido y en iguales condi
ciones que lo efectúa la concesio
naria del correo, se abrirá entre 
ellas una licitación para otorgar 
la concesión con exclusiva, con 
arreglo al pliego de condiciones 
que redacte la Junta de Transpor
tes, atenióndose a las prescrip
ciones de este Decreto, y se dará 
derecho de tanteo, que deberá 

ejercitar en el plazo de quince 
días, a la que tenga el transporte 
del correo.

Cuarta. Adjudicada la conce
sión con exclusiva en los casos 
que proveen las disposiciones an
teriores, no se permitirá el esta
blecimiento de otras líneas sin 
los requisitos que exige este De
creto, ni que continúe la explo
tación de las que so hallen esta
blecidas sin sujetarso al mismo.

Quinta. En todos los concur
sos que se celebren para conce
siones de nuevas líneas en los dos 
años siguientes a la publicación 
de este Decreto, tendrá derecho 
do tanteo, que deberá ejercitar 
dentro del plazo de quince días 
el propietario de la línea ya esta
blecida en la provincia que tenga 
mayor extensión.

Será requisito indispensable 
para ello que inicie el expediente 
o presente proyecto en competen
cia.

Sexta. Las economías que la 
aplicación de este Decreto vaya 
produciendo en el capítulo 24, 
artículo 1." del presupuesto de la 
Dirección general de Comunica
ciones serán aplicadas por ésta, 
previa la autorización que corres
ponda, a las mejoras más urgen
tes de sus servicios,

Dado en Palacio a cuatro de 
Julio de mil novecientos vein
ticuatro.—ALFONSO.—El Presi
dente del Directorio Militar, Mi~ 
puel Primo de Rivera y Orbaneja,

(Gaceta del 5 de Julio de 1934,)

Núm. 3.642.

jysií PROÏl^GlÂL DEL CENSO ELECTORAL
DB

VALLADOLID

CIRCULAR

Teniendo esta Junta provin
cial que dar conocimiento a la 
Junta Central del Censo electo
ral, de la forma definitiva en 
que han quedado constituidas las 
municipales de esta provincia, 
intereso de las que a continua
ción se relacionan, den inmedia
to cumplimiento a lo quo dispo
nía la Circular número 3.344 do 
fecha 25 do Junio próximo pasa
do, publicada en el «Boletín Ofi
cial» de 30 del mismo mes, en la 
intoligoncia de que la Junta mu
nicipal, que para el día 20 del 
actual, no haya participado a esta

Presidencia en la forma dispues
ta, su constitución definitiva, le 
será aplicado a su Presidente con 
todo rigor y sin nuevo aviso, el 
artículo 19 del Real dooreto do 10 
do Abril último.

Valladolid, a 11 de Julio de 
1924.—El Presidente, Félix Ja
rabo,

Juntas municipales del Censo 
electoral en descubierto.

Aguasal, Arroyo, Beciila do 
Valderaduey, Berceruelo,Berrue
ces, Bobadilla del Campo, Boci
gas, Bolaños de Campos, Braho- 
jos. Cabreros del Monte, Campo
rredondo, Canillas de Esgueva, 
Castrillo-Tejeriego, Castrobol, 
Castromembibre, Castronuevo de 
Esgueva, Ceinos, Cervillego de 
la Cruz, Cogeces de Iscar, Curiel, 
Encinas de Esgueva, Fompedraza, 
Fontihoyuelo, Fuente Olmedo, 
Gallegos de Hornija, Geria, Go- 
meznarro, Hornillos, Iscar, Llano 
de Olmedo, Manzanillo, Marzales, 
Matilla de los Caños, Melgar de 
arriba. Monasterio de Vega, Mon
temayor de Pililla, Moral de la 
Reina, Moraleja de las Panaderas, 
Morales de Campos, La Mudarra, 
Nueva Villa de las Torres, Olmos 
de Esgueva, Olmos de Peñafiel, 
Padilla de Duero, Palazuelo de 
Vedija, La Parrilla, Pedrosa del 
Rey, Piñel de abajo, Portillo, 
Puente Duero, Puras, Quintani
lla de arriba, Quintanilla del Mo
lar, Quintanilla de Trigueros, 
Ramiro, Roales, Robladillo, Ro-. 
dilana. Roturas, Sao Cebrián da 
Mazote,San Llorente, San Martín 
de Valveuí, San Miguel del Arro
yo, San Miguel del Pino, San Ro
mán de Hornija, San Salvador, 
Santa Eufemia del Arroyo, San
tervás de Campos, Santibáñez de 
Valoorva, Santovenia de Pisuer
ga, San Vicente del Palacio, Sie
te Iglesias do Trabancos, Tiedra, 
Torrecilla de la Orden, Torrecilla 
de la Torre, Torrelobatón, To
rrescárcela, Traspinedo, Urueña, 
Valdenebro de los Valles, Val
dunquillo, Velascálvaro, Ventosa 
de la Cuesta, Viana de Cega, Vi
loria, Villabarúz de Campos, Vi
llacreces, Villaesper, Villafrades 
de Campos, Villagómez la Nue
va, Villalán de Campos, Villalba 
de la Loma, Villán de Tordesi
llas, Villanubla, Villanueva, de 
la Condesa, Villanueva de los In
fantes, Villarmentero de Esgue
va, Villasexmir, Villavaquerín, 
Villavellid, Villavieja del Corro, 
Wamba, La Zarza y Zorita de la 
Loma
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Jsiatara de Obraa pébliaae
NOTA-ANUNCIO

Propuesta de los tronos de carrete- 
ra qué deberán construirse en el 
plazo de cinco años según pres
cribe el articulo 19 de la ley de 
Presupuestos del Estado para 
el año 1934-^5,

Para completar cuanto antes 
la red de carreteras construidas 
por el Estado, empezando por las 
más necesarias, se formula por la 
Jefatura de Obras públicas la 
siguiente propuesta de obras nue
vas, abriéndose al efecto, por 
medio de este anuncio, una am
plia información pública para 
determinar las que deban tener 
derecho preferente para su eje
cución.

PROPUESTA.

1 .® Carretera de Villamayor 
de Campos a Beoilla de Valdera
duey,—Sección da Villavicencio 
al límite de Zamora.—Trozo 
único.

2 .“ Idem de Medina del Cam
po a Arrabal de Portillo.—Trozo 
tercero.

3 .® Idem de Peñafiel a Mor^- 
temayor.—Trozo cuarto.

4 .“ Idem de Peñafiel a Mon
temayor.—Trozo quinto.:

5 ." Idem de la de Rioseco a 
Villamartíc, cerca de Villerías a 
la de Frechilla a Tordesillas a 
Torreloba'ón,—Trozo primero.

6 .’ Idem id. id. id.—Trozo 
segundo.

7 .* Idem de Alaejos a Ataqui
nes.—Trozo primero.

8 .’ Idem id.—Trozo cuarto.
9 .® Idem id.—Trozo tercero.
10 .* Idem de Villafrechós a 

Villarramiel.—Trozo primero.
Lo que se hace público para 

que las reclamaciones que pue
dan hacerse, lo mismo por las 
Corporaciones de todas clases 
que por los particulares intere
sados, hayan de presentarse ante 
las Alcadías respectivas, antes 
del día 15 de Agosto próximo, los 
cuales deberán darle la mayor 
publicidad posible, teniéndolas 
expuestas al público en los sitios 
de,costumbre, durante el plazo 
marcado.

Dichas reclamaciones se remi
tirán a la Jefatura de Obras pú
blicas por conducto del Goberna
dor civil, aeompañándolas de los 
informes de los respectivos Ayun
tamientos (aun en el caso de que 

no las hubiere), antes del día 1.’ 
de Septiembre próximo,

Valladolid, 9 de Julio de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, Prancisco 
Eivero»

iDiNmoyi^j
Juzgados de primera instancia 

e instrucción.

Núm, 3,513.

VALL A DOLIO.—AÜ^J^®

«DIOTO

Don Alejandro Gallo ArtaSó, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audieacia de 
esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que para hacer pago a 
don Filenuón Valles del Río, de 
cantidades que le adeuda don 
Luis Díez Guilhón, y a que ha 
sido éste condenado en un juicio 
ejecutivo, seguido en este Juz
gado y Secretaría del que re 
frenda, se venderán en pública 
y primera subasta, los bienes 
que a oontínnaoión se expresarán 
y bajo las condiciones que tam
bién se dirán:

Fineas objéto de la subasta:

1 .* Un coto redondo titulado 
«La Cuadrada», en término mu
nicipal de Nava del Rey, provin
cia de Valladolid, que linda al 
Oriente y Sur, con camino que
de esta ciudad va a Castrejón; 
Poniente, con el río Trabancos y 
tierras que pertenecieron a Ru
perto Luengo Hernández, Maria
no, Julio y Deogracias Juan Ba- 
riquel; al Norte, con tierras de 
herederos de Mariano Sáez, Jose 
Juan Pérez e Inocencio Luengo y 
otros, y por el Oriente, linda 
también con majuelo de Fran
cisco Rodríguez, Francisca Du
que y Mario Juan. Tiene de cabi
da 128.947 estadales cuadrados, 
de cuatro varas y media de lado 
que hacen 322 obradas y 47 esta
dales, equivalentes a 182 hectá
reas, 31 árefes y 13 centiáreas, 
con 87 decímetros cuadrados; 
tasada en cincuenta y dos mil 
seiscientas pesetas, 52.600.

2 .* Un majuelo en termino 
de Nava del Rey, a las Naves, de 
17 hectáreas, 83 áreas y 64 centi
áreas, linda al Norte, herederos 
de Carlos Alonso; Oeste, camino 
y majuelo de Francisco Pérez; 
Sur, Quintín Santiago y Ubaldo 
Díez, y cañada, y Este, herederos 
de Eustaquio Rico, Victoriano 
Pérez, Mariano Descalzo y otros; 
tasado en diez y siete mil ocho
cientas treinta y seis pesetas cua
renta céntimos, 17.836*40

3 .“ Una tierra a las Cuestas, 
de una hectárea, 85 áreas y 35 
centiáreas, linda Norte, sendero 

o camino de Villanueva; Oeste, 
Ubaldo Díaz; Sur, Vicente Pi
mentel, y Este, herederos do 
María Muñoz; tasada en tras mil 
setecientas siete pesetas, 3.707.

4 .® Otra tierra en el mismo 
término, a las Cuestas, de 2 hec
táreas, 25 áreas y 66 centiáreas, 
linda Norte, Antonio Murga; 
Sur, camino ancho de Roma y 
tierra de Josefa Cruzado; Este, 
Calzada y la de Rafael Alonso, y 
Oeste, herederos de Manuel Rico 
y Esteban Santos y raya de Villa
verde; tasada en dos mil trescien- 

.tas ochenta y cuatro pesetas,

Una tierra a las Cuestas, 
^e 2 hectáreas, 47 áreas y 19 
centiáreas, linda Norte, Josefa 
Cruzado y Eustaquio Pérez; Oes
te, camino de Villanueva; Sur, 
tierra da Juan Antonio Berján y 
Pedro Pino, y Este, Alejandro 
Chico y Román Juan; tasada en 
mil novecientas setenta y siete 
pesetas cincuenta y dos céntimos, 
1.977*52.

•.‘ otra tierra a Ladronera, 
de,34 áreas, 24 centiáreas, linda 
Este, partija de Antonio Duque 
y Serapio Díez; Sur, Rafael Mon
je; Oeste y Norte, Buenaventura 
Burgos; tasada en trescientas 
cuarenta y dos pesetas cuarenta 
céntimos, 342*40.

7.® Una tierra al Pedroso y 
senda de la Cantera, de 5 hectá- 
táreas, 17 áreas y 44 centiáreas, 
linda Este, Concepción Sánchez; 
Sur, Nicanor Juan y Manuel 
Rico; Oeste, Rafael Monje, y 
Norte, sendero; tasada en cinco 
mil ciento setenta y cuatro pese
tas cuarenta céntimos, 5 174‘40.

3,® otra tierra al Pozo de ia 
Nieve, Dehesilla y Palomar de 
Pascua, de 74 áreas y 42 centi
áreas, linda Este, herederos de 
Vicente Cruzado; Sur, Ignacio 
García; Oeste, Seraoio Díez, y 
Norte, el mismo y Agustín Fru
tos; tasada en mil ciento diez y 
seis pesetas treinta céntimos, 
1.116‘3O.

9,® Una tierra a las Naves, 
dé 69 áreas y 69 centiáreas, linda 
Este, Serapio Diez; Sur, Andrés 
de la Fuente; Oeste, Rafael Monje, 
y Norte, Manuel Iglesias; tasada 
en cuatrocientas ochenta y seis 
pesetas doce céntimos, 486*12.

10. Otra tierra a la Concep 
Ción y Ladronera, de una hectá
rea, 6 áreas y 39 centiáreas, linda 
Este, Serapio Díez; Sor, Mariano 
Duque; Oeste, camino, y Norte, 
Anastasio Gutiérrez; tasada en 
mil quinientas noventa y cinco 
pesetas ochenta y cinco céntimos, 
1.595*85.

11. Un majuelo, hoy tierra, 
al Cascón, de una hectárea, 69 
áreas y 79 centiáreas, linda Na
ciente, herederos de Antonio Gar
cía; Norte, de Agustín Mangas; 
Poniente, herederos de Sebastián 
Descalzo y de don Mariano Osorio, 
y Mediodía, de los de Eustaquio 
Ríos; tasada en tres mil tres
cientas noventa y cinco pesetas 
ochenta céntimos, 3.395*80,

12. Una tierra en término de 
Alaejos, que toca con el río Tra. 
banoos, a Valdefuentes, de 10 
hectáreas, 60 áreas y 8 centi. 
áreas, linda Este, raya de la 
Cantera y tierra de Serapio Díez; 
Sur y Norte, tierras del caudal, 
y Oeste, de dueño ignorado; ta
sada en veintiún mil doscientas 
una pesetas sesenta céntimos 
21.201*60.

13. otra tierra al Prado de 
Valdefuentes, en el mismo tér- 
mino, de 3 hectáreas, 38 áreas 
y 56 centiáreas, linda Este, here
dad «La Cuadrada» o Cantera; 
Sur y Oeste, río Trabancos, y 
Norte, de Ulpiano Santamaría; 
tasada en seis mil setecientas 
setenta y una pesetas veinte cén
timos, 6.771*20

Suma total 113.588*59 pesetas.

Condiciones para la subasta:

1 .® La subasta tendrá lugar 
el día doce de Agosto próximo, 
a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

2 .® Para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la 
Mesa dei Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de 
valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 .® Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación de los 
bienes,

4 .® Que los títulos de propie
dad consisten en dos certificacio
nes expedidas por el señor Regis^ 
trador de la Propiedad de Nava 
del Rey, con referencia a aquéllos 
y que obran unidas a los autos 
con las que deberán oonformarse 
los licitadores, sin derecho a exi
gir ningunos otros títulos.

Dado en Valladolid, a cinco de 
Julio de mil novecientos vein
ticuatro.— Alejandro Gallo.—'SI 
Secretario, José García.

227

w omius.
tesciacirá de Secretaries de Ayaetan ecto

DULA <

PROVINCIA DE VALLADOLID

CONVOCATORIA

Para el próxime día primero de 
Agosto y hora de las tres de h 
tarde, se convoca a los señores 
socios, con objeto do celebrar 
Junta general, en el local Sala 
de Quintas do la Casa Consisto
rial.

Valladolid, a 10 do Julio de 
1924.—El Presidente, R. Zara
goza.

Imprenta del Hospioio proviaai^
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